
' ffdra. 280 3627

quedarse ¡ ' 
e teogaal 
ia para sil 
i trabajo,
D la tra> I
a hallar- {

rrepeati- 
probidad 11 
enseñar-

•e vende 
quintal, 

arrobas, 
idad , al 
arrobas.

D I A R I O  D E

Del martes 7 de

B A PtC E L O N A r

oetohie de iSaS.

11

San M arixs , papa y  confesor.

Las cuarenta heraa están en la igleeia de las Angeles : ae descubre i  h s 
nueve y media de la m;uina , y se resetya a Isa cineo y media de la 
tarde.

Sale el sol á las 6 h. 17 m .; y se pone i  las 5 h. 43 m.
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SKPTWrO D IS T R IT O  M IL IT A R .  —  B S T A D O  M A Y O R .

Orden general del G de octubre de i 8a3.

Mañana al as  8 , se celchrard consijo de guerra en el fuerte de Iq 
i¿; Cindadela psra juzgar al soldado del b-itallnn i 3 de 1/nea , abusado de 
V  deserción : lo presidirá el gefe del cuetp •. Vocales tres del mismo , uno 
jg de Artillería, y dos del 21 de linea. La misa del Espíritu Santo se ce- 

lebrará en la iglesia del mi'mo fuerte por el capellán del cuerpo.
Mañana á las 8 pasarán revista de cuoiisario tedas las partidas suel­

ta» que se hallen en esta plaza es el local que designe el comisario des­
tinado para las mismas; y pot la tarde á las 4 9 cuadra de ia M. A. 
de esta ciudad y el de Gerona.

Los cuerpos de la guaroicioa entregarán en el E. M. el presupues­
to del mes de la fecha, el dia siguiente a l e n qoc pasen la revi.ta de 
comisario , arreglándose ecsactamente á lo que de ella tetu'le , observan­
do lo mismo en Jos meses suceKÍvos ; ios oficiales y dtmss individu.'s que 
procedeates de otros ^ubiesen agregados en razón á las citcnusiancics, se 
pondrán en ellos con la separación debí la.

AI presupuesto acompañerá una relación nomioa] de los oficiales que 
tengan agregados con espresioo del cuerpo a que pertenecen. Los habi­
litados de los oficiales retirados, Unto ei de agregados al E. M. de la 
plaza, como el de Dispersos presentirán b  lisia de ios sujos respecti­
vos que se bailen presentes en revi-ta , con (spn sioa de los qu- se ha­
llan empleados y en que destino , inciujer'’o á b s  iud vidnos de ñopa.

£1 gefe de £. M. = A lb o.
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NOTICIAS ESTRANGERAS.
E S T A D O S  0 K I D O S  D E  A M E R I C A .

Washington i j  de abril.
Parece oue S. Salvador de Goateraala , la provincia mas raeridional 

Ae Mélico , desea efectivamente unir sus destinos políticos á los de nues­
tros Estados-Unidos. En otra ocasión manifestamos algunas dudas sofue 
este ponto , cuando se enundé por la primera vez, “ “
probable que aquella provincia qnerria agregarse á Colombia.^ A esta ob 
íeivacion „  el Providence Patriot”  contesta en los términos siguientes 

Al capitán T jlc r ,  que trajo de Hondatta el documento 
trata , encaígd á su consignatario darle en este país toda la 
(lae fuese posible, y en su contesto ongiaai espresa evidentemente que 
S c e  referencia i  L o s  Esrados-üoidos. En é l se espresa el ^
los habitantes que vendrá á haber en la provincia, “ Y  '  .
«et admitida en nuestra Union, y se menciona la 
las dos Naciones; y el Congreso declara que
en este país no hay una religión nacional reconocida per la Constitución, 
Estando todas protegidas indútintameore, ee les debe permitir el ejerci­

cio pacífico de la suya proph. También *® . Y ” .  V i -
cipios de nuestra Coirslitncioo libre. El manusorsto original se ba din
eido al departmento de Estado."

F iladeljia  19 de abril.
Una persooa tespetebie nos anuncia desde Cuba que se han recibido 

en aquella isla noticias de la .Tamaica , á las cuales se da 
dito ^ asegurando que las fue-zae navales mandadas por el comodoro Owen 
iban’ á tomar posesión inmediatfmeóte de aquella isla espr-nula.

Se ba recibido una carta de Caracas fecha en 3 de marzo , ên la cual 
te dice ciue Puerto-Cabello estaba todavía en poder de los españolee, pe-
To repite su autor el pronéatico que había hecho anteriormente de que er*
indispensable que se rindiese dentro de pocos días ( *  j .  El general Peca 
*e hallaba entre aquella plaza y la ciudad de Valencia 54oo he rn- 
tres , de modo que estaba enteramente sitiada , y se le habían cortado to 
dos loa ausilios. El comodoro Daniel* bloqueaba estrechamente el puer­
to con la primera división de los buques, á saber, las corbetas Bolívar 
v í a  Infaot* María Francisca , los bergantrnes Mosquito , Vencedor, la -  
dependencia y dos d tres embarcaciones menores. En 19 de febrero se in- 
tercepld una carta del marques de Caaa-Leon , comandante de 
b e llo , dirigida al general Morales , pidiéndole aunlio y ^
que la ciudad ae hallaba en una situación deplotable, qoe loa habitan

(*) Entre los dones <jue su D ivina Magestad ¡¡epart^do d los mor- 
ta les, el de profecía no tocó al autor de i -  co rta , como se 
por los acontecimientos posteriores. Los 5400 h m bresde Paez , J®* 
de M ontilla, v  las escuairas áe los comodoros D a rid s  y  Belluche, 
de oue se habla en la carta, han sido de-traídos par ios aooo Aorn- 
brts del general Morales , pues aquí no se presenta otra fu erza  espa­
ñola, r  la  destrucción es c u r ta , como el publico lo sa.ie.

Cuando los periódicos de los Estados- Unidos hablan de estas ma­
terias «9 debemos confiar demasiado en su veracidad, Uau b-sp. «ft
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tes se morían de hambre, y  la guarnición no tenía viVeres mas qae paca 
quince dias > que si no les enriaban provisiones estaban resueltos á ca- 
pitularj pero si la plaza se abastecía, la defenderían hasta dettamar la 
lillima gota de su sangre: por consiguiente su rendición puede mitaise 
como cierta»

Mara.'aiba se bolla también en poder de los españoles , pero bien blo­
queada p ir el comoloro Be! uche con dos corbetas, custro bergantines 
y tres goletas, y sitíala por el general Mootilla con 435o hombres; Mo­
rales que est -ba en pusesion de la plaaa, no tenia conmigo mas que 200». 
El presidente Bolívar tsU en Santafe de Bogotá y tkne salud. En Caracas 
mandaba el general SouMete. Se dire que el Gobierno de Colombia tiene 
mucho dinero y paga con puotualidad su ejército y msrina. Los frutos es­
taban muy caros á cansa de Is mucha salida para Europa y América.

e s p a S a .
Cádiz 11 de agosto,
AHTICULO DB OFIGIG.

El Rey se ha servido diríjitme para su ciiculacion la ley síguieote:
Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Consticucion d® 

l i  monariul';i española, R-y de las EspsBas , á tolos los que las pre­
sentes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes han decretado y Nos 
saocianam is lo siguiente: = L is  Cortes, después de haber observado todas 
las formalida les prescritas por la Constituciou , han decretado lo siguiente. 
Articulo I.** Todos los españoles que hayan obtenido conJecocacioacs del 
Gobierno francés hasta el día en que su ejército invadid el territorio es­
pañol suspenderán el uju de ellas mientras dure la actual guerra con el 
mismo Gobierno. Los infractores de esta resolución no podrán usir de 
las que tengan concedidas por el Gobierno español,  y quedan iabábiles 
para obtener otras. Att. 2.® Todos los españoles que después de dicha 
época hubieseu obtenido ú obtengan condecoraciones del Gibieroo fran­
cés, y los que las obtuvieren de los Gobiernos aliados que no reconoi- 
ca el constitucional de España, á de cuilqoier otra persona que usorpe 
de hecho 6 se arrogue la autoridad del Gobierno español, iocn titán en 
las penas del artículo anterior, y ademas se les declara indignos del nom­
bre español, y quedarán sujetos i  las demás penas que impine el artícu­
lo 74 del Cédigo penal. Art. 3.® El Gobierno dispondrá que los gefea 
militares y políticos, las diputaciones ptoviuciales i  intendentes de las pro­
vincias ocupadas circulen con toda brevedad por ellas la presente ley. Cádia 
38 de junio de iS aS .rP o r tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, ge- 
fes, gobernadores y demas.autoridades, asi civiles como militares y eclesiásti­
cas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejo.utar la presente ley en todas sus parte?. TendreisloentendMo para su cum­
plimiento , y dispondreis se imprima, publique y circule, z: Esta lubricado 
de la Real mano. =  Ea Cádiz á 20 de julio de 1828.

L'e Real urden lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V . mu jhos años. C ádiz.. • de agosto de 1828. sJ o se f María 
Calatcava.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
Dia 6.

En las Juntas parroquiales , civiles y castrenses celebradas en el dia da 
ayer con arregla á las auancias del Esema. Ayuntamiento de t.® y 3 del
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cor-iente mes quedafon el'gi !os sfgon la» actas qae liaíts sliori se ban re- 
miiido i  esta secrttaiía fiis ciuia'la.irja siguientes.

Santa Cruz en la iglesia Ccitedral. —  D. Pablo Pon'. —  D. Baudi» 
li,. X:.mraar. —  D. Rafael Duquet. —  D. Josef Bahi. ^  D. Pedro Casal- 
prii/. — P. Felipe Mas.

S-^r.ta Moría del Mar. —  ü . Juan D ummt. —  D. Rsimundo Tors.—  
D. Rafael Nada'. —  P . R-mon Pont. —  V. J^tue Capella. —  D. Feliu Pe- 
itz. —  D. Fcanrj^f.u Olivera?. —  D. Josef María Funtanills. —  D. Bucaa- 
venlu-'a San?. —  D. Maftiríon B;tet.

Santa M oría del Pino. —  Joset Antonio Manld. —  D. Cayetano
Bihot. _ Ü. Josef Arfooiü G tnnes. —  D. Mañano Burrell. —  D. Ignacio
Vi/al y Pi?-m .—  D- Domirgo María Vila.

Aon J u s t o .  —  D. Josef l ’im na y Marti. —  D. Joan Nada!. —  D. Ra­
món Cesta y G ilí. —  D. Marcos C rosrssa. —  P. Loienzo Via.

San M isa d  en Son Agustín, —  P. Francisco Frsnqoes?. —  D. Felipe 
Cfuiras. —  D. Salv dor Pait.chs. —  P . Luis Roqaer. —  D. Juan Orña. —  
D, Juan ladree. —  D. Tóalas Danés. —  D. Elias Figurroa. _

S . Jaim». —  D. Jaan Voiart —  D. Ildefonso Vidal. —  D. Joaquín Ser- 
ra. —  D. Na>cÍso Aibiedor. —  D. Fluteucio de Miradoble. —  D. José Mon­
tero y \ia . der. —  D. Jo.quin Es{ ina.

San Pedro de tas Fuellas. —  D. Antonio Romá. —  D. Ramón Fran- 
quesa. —  D. Josef Bonaplata. —  D. GerOninio Gonialea. ~  D. Francisco 
R ib a ,._ D. Francisco Compte. —  D. Sixto Tapias. ~  D. Josef Espiell.

San Cucufate en Sanca Catalina. —  D. Salvador Gaya y Jover.
D. Juan Guarriiola. —  D. Cosme Pompido. —  D. Benito Coiumbf. —  Don 
Antonio Celada. —  D. Luis Foy. —  D. Jusn Gobaid».—  D. Siculas Tous.—  
D. Simón Ardit. —  D. Autocio Aasicfa.

San Miguel del Puerto. —  D. Jaime Calvell. ~  D. Pablo Romeu. —  
D. Francisco Joanícb. —  D. Antonio Zuloeta.

L a  Merced. —  D. Antenio Gironelía. —  D. Jaime Gu>x. —  D. Ramón 
YiSe*. —  D. Ramón Planas. —  D. Nirciso Ragull. —  D. Joaquín Molet.

ó’on Pablo. —  D. Jos-f Cortés. —  D. Miguel Subirana. —  D. Herme­
negildo Liorene. —  D. Josef Soler y Calcetan. —  D. Josíf Illa. —  Don 
Juan Cortés-.

San Matías de religiosas Gerdntmas.—  D. Erasmo de Janer. —  Don 
Buenaventura Torner. —  D. Pablo Foxar. —  D. Francisco Xicota. —  Don 
Juan Manejas. —  D. Josef Mataré.

Santa A n a . —  D. Domingo Coll. —  D. Manuel Gibert. —  D. Ftancisro 
Capacio-, —  D. Juief Ignacio Giau. —  D. Josef Casagemas. —  D. Josef 
Rovirait’ .

San ^rancrar* de Paula. —  D. Antonio V oiart.—  D. Miguel Altée.-— 
D. Joaquín Pusqoetf. —  D. Juan Calafel!. —  D. Mauricio Fiaqaer.

\Cannen. —  D. Josef Manuel Planas, y Compte. —  D. Segismundo Pi- 
—  ü . Jorquin Burea. —  D. Ramón Mayo!. —  D. Jostí Puigmarti.

Estados Mayores y  re^imíentó ai de linea.—  D. Tomas Metager.—  
D. Eduardo Ni v a l.—  D. Francisco Montada.

Primer regimienío artillería -. primer escuadrón y  tren de Idem con la 
fu erza  yue ha'éia en lo ciudad. ~  D. Antonio de Heiiéres. —  D- Gil Saens 
de T 'jada. —  D. Prblo López.

58 de M. N . A .:  9.® ligero de idfm : 3.® de cazadores de provitieia y  
tagadores á caballo de idem, —  D, Jo:é Maña ViJaJ.
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M. N. V. dt Wataró. — D. Joi¿ Boiet. —  D. Fcanclsco Piferrer.—
P . Antonio Barrera. —  D. Antonio Malgii.

£ .  M . de M cn ju i: 7.® ligero y  artilleria del propio fuerte. —  D. An­
tonio Herrerof. —  D. Joaé Ortega. — D. Cirio» Soler.

Primer iatallon de M . N . V . en la fuerza <}ue había en\ Monjui. —
D. Pedro Roura.—  D. José Otón.

E . M. de la Ciudadela : 13 de linea y  aríiVeria del propio fuerte  .—
D. Antonio Brsy. —  D. Angel Perez. —  D. Joaquia Vazqnez.

Segundo batallón de M . N. F .  ecsiseente en la  Ciudadela. —  D. Ma^ 
Duel de lu jsD .—  D. Bitmo V idal.— D. José Claret.

E . M. y  guarnición del Fuerte pió. —  D. Jtsé Telkris.
Lo que se pnblica por diíposicioo del Escmo. Ayuntamiento. Barcelúat 

6 de octubre de i 8a3. s/^rancfrco A lté s , seerecacie.

Continua el edicto de ayer.
Art. 37. Dos espendedures de tJbsCúS oo podrán tener ea su casa ¡na— 

tramentos de elaboración , pena de ser reputados fabiicsntei j  multados ea 
la suma que como tal les correrpunderia pagar pox la patente de fabrica, 
lecogiéndolea adimss los titiles de elaboración.

Art. 3?. L^s fibiioaa de elavoraciun de tabacos y los puestos 6 almace­
nes de venta podran ser visitados por los empleados de ba -ienda , piévia 
autotizaciuu de los inteudentes y con el ansiiio de uno de los alcaldes cous- 
titucionales 6 de un individuo del ayuntaoiiento , para cerciorarse de si se 
CDiaplen Us reglab de este decreto, y de si los tabacos qne se hallen han 
sido leg/timaoieote introducidos. No poJrán sin embargo reconocer laa habí- 
tariones particularea de las familias.

Art. 3g. Dos alcaldes constitu'ipnales pueden hacer el mismo tecoooci- 
mientu por i i  é eicítados por el Intendente de la provincia.

Art. 40. Cualquiera contravención á este decreto, que se baile i  rernl--- 
tas de la visita , será castigada pur primera vez con la pérdida de todos loa 
tabacos que se encuentren y la mu ta de otro tanto va lor: por segunda vez 
con la de los nteasiliua de elavouc'on alemas de la del tabaco, y una muU 
ta de triple valor de este, y á la tercera se le cerrará ademas para siem­
pre la f  brica 6 taller,

Atr. 41. Todos los que tengan ecsiitencias de tabacos, por cua'quiera 
conc'‘pto fldquiti la s , qoedan es la precisa ob igacion de presentar á los in­
tendentes notas de Isi que sean para el día 3o de junio précsimo. Los que 
acre liten ligltima introducción y haber pagado loa derechot e.‘ tab1ecido8 
por los deciftos leg  de nnviembrede i 8jo, obteodrán la patente que que­
da estshienda para la ver ta é p^ra la elavoracion. Los que no pueden acredi­

tarlo psgirán los derechos que se senjlao, como sí el tabaco fuese intco- 
ducilo en bandera esUangeta.

A t. 42. La visita de rjue hablan los arte. 38 y  3g se ha de hacer pre- 
cis fnei te pi«ado el nKs de julio piécsiojo , sin peijuicío de tfpetirse 
cu^n lo cocvei gi psra crri ioraise de si Us fábricas , pnestos de venta ó 
cuilqui' ta «tro pacto en que h ija  tabacuS , están provistos de las patentes 
respectiviB y de si se observan los requisitos establecidos, Edcasode coutra- 
vencion se incurrirá en las penas que ñja el art. 40.

A lt .  43. E> fabricante 6 espes ledor que mezclase. con los tabacos de 
polvo materias estrtiSas, ademas de perder todas las ecsistencias , suftitá
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ñera qoe enteo^i<j, 61a jaota de estadística, qne fue la que completó la 
«bca. El resultado es que la clasificación es eqafvoca en termines, qne 
si i  proporción hay estas fsitas en los demas estamentos, es imposible 
pueda realizarse sin ocasionar disgustos que serán efecto de una poca pre* 
tísíoq en el arreglo. Contribuyamus todos á propotcion cada uno de sus 
beberes, hagamos enhorabuena sacrificios: sálvese la pátria, pero coa jus­
ticia : y hagámoslo de manera que no se oigan lamentos de despropor­
ción en los repartos.

Esta verdad no debe correr impuaem^nte , antes bien la autoridad 
i  quien corresponda, debe en mi concepto subsansrle, sin agnardar á 
recursos ni representaciones, po-is qiis la justicia debe admiaistrarse sin 
necesidad de estiomlos, ademas de que la Constitución debe observarse 
á todo trance, sin permitirse abusos que destruym sus santas preceptos, 
tales como el qne se ha escrito en el art. 339 que queda citado al prin­
cipio. El tejedor de velos — A ndrss Comellas.

a v is e s  AI. FÓBLICO.
Cualquier ciBdadano que tuviese el equipaje del subteniente del H  de 

línea D. Joan Nuñez, se servirá avistarse con el oficial de la mesa de la 
primera sección del E. M. D. Gregorio del Castillo, que le comunicará 
uca orden que tiene del interesado. Asi mismo si alguno supiese el pa­
raje y persona que lo tenga, se servirá avistarse con el mismo que se la 
agraJeceiá.

Si ecsistiese en esta plaza algún oficial del batallón ligero de Tarrago­
na que se halla de guarní i jn en la plaza de Lérida , se servirá pre­
sentarse en el E. M. del distrito que se halla en la casa alujimieato 
del señor Comandante general ,  para enterarle de un asnuto perteneciente 
al cuerpo.

Las pensionistas de guerra y acreedores al Monte pío militar acudi­
rán á la pagaduría subalterna del ejercito á percibir una mensualidad, pre- 
cedi'as las formalilades ptevenilas y la indispensable de que bagan 
constar ser las que re presenten las mismas interesadas , esceptuaodo 
las qoe no lo puedan veiificat personalmente, que deberán justificar que 
ecsisten actualmente en esta plaza.

Se avisa á D. Luis Serta , corredor de cambios de esta ciudad, 
se sirva , dentro tres días , presentarse personalmente ó por medio de 
apoderado en la oficina de admtnistracíjn y recaulaciun del C édito pú­
blico , que está á mi cargo , donde se le enmauicatá un asuoto que 
le ir-t r'sa ; en la inteligencia que pasado dicho tármioo le pararán los 
perjuicios que haya lugar, f i ’ ccelona 6 de octubre de i 3z 3. Domingues.

Rifa a benefi io de la nacional casa de Socorto , verificada hry día de 
la fe<ha en el salón del Palao.

El numero de las cédalas , asciende á Safi, de estas hay 3o células en 
blanco que no juegan, por lo que quedan ií.{uidas 496. s  Y  á tenor del 
avisi lado en aa de setiembre , han cocrespundído a las cinco suertes, 
las caiiti la les siguientes.
Lotes. Aumeroa. Sugetes premiados. Premios.

a55 J. M. J. Y . J. A. con otras................................  fia pesetas*
4>fi Se petdié T , C. con iú á c ic a .. .t ........... .... pesetas,

Ayuntamiento de Madrid



3634
3 9  ̂ Josqoín , p. y v. fa rubrica..................... idere.
4 343 N. S. del Carme , S. Maciaoo , p- 7 v, Ma­

ría Farrea..............................................................  ídem.
5 354 N. S . del Carnea , p. 7 v. J. M. M. con

rubrica....................................................................  iden.
Mañana acudirár) los interesados i  recoger sus respectiroa premios ea 

casa dei Tesorero D. Josef M‘>rtf' y  Serrc de 10 á 13 de la manan».
¥  en el mismo dia se abrírd otra riía que se cerrará el domingo prdcsimo 

13 del corriente en cinco fuertes. Barcelona 6 de octubre de i 8a3.
A visos, El profesor de primara educaeiao D. Jesef Maria Surroca , que 

tenia su academia en la calle de Abaisaders , -casa uum. 3 , la ha traslada­
do en la de Basea , nrim. i 3 , llamada Tu g^rmente cata Almirall , | j qoe 
se avisa ai público para conocimiento de los paires que tengan á bien con­
tarle la enseñanza de sos familias mseculiaas.

En la tihrerta ilc Cntchs , bajada de la Cárcel , se continua la suscrip­
ción á la lectura de libros á 10 rs. vn. al mes , entreg-indu á los señores 
suscriptores un catálogo impreso de ias obras que contirne dicha sus­
cripción , y condiciones que se observan.

Hsy una casa de despesas muy grande , y con la renyor comodidad en 
Tos cuartos y camas, muy bieo guarnecidas , á ios precios que se conven­
gan , ea la Éambla , numero 7 , torcer piso , frente la fonda de ias cuatro 
Naciones , al la lo  de la fonda de la Orada.

'  Tientas. Se continua la venta del pesesdo escabechado que se apuacid 
eu el diario del 33 del prdesima pasado , con la diferencia de que en lu­
gar de tres pesetas á que se vendía la libra carcicera , se dara á dos pesetas 
7 media ,  ea el mismo almaceo de la calle den Groib , travesía de la den 
Gigns , cetca del Kegomi , oúm. 8 , y  en el Borne , a l lado de la den 
Siyá.

El profesor de primen educación y de nfutica , que vive ea la calle de 
Basea , nüm. i 3 , informará d I sugeto que quiere lieshacerse de las obra», 
C iscar, Canellas ,  logaritmos de Callet , García y otros, que las dará á ua 
precio equitativo.

El sogeco que quiera comprar mslvasla de Siijes de esquisita cali lid , 
acu la al café dri P trú , frente la iglesia de San Josef, don.le se ven le ii i  
dos pcs:;tas el purroo.

El que qcicra comprar iloa casa sita en esta ciudad , la que bar-e 6tt 
i c 9- de males , y se dará á un precio cómodo aunque sea eo Val-;f Reales, 
confiúease con el relujero de la pieza del Angel , quien dara rizón del su- 
geto que quiete ven leris.

En el almacén de la plaza de la Verdnira , se vende vino de muy 
buena calidad, viejo, al precio de i i  pesetas el bartilon, y  á 12 cuar­
tos el porroo.

Pérdida. El que hubiere hilUdo un pañuelo de algodón de nueve pal­
mos , fondo obscuro con cenefa de colores , que se perdió desde la calle 
<le las M j s c s s  , pasan lo por el Borne , arco de Santa Eulalia hasta la 
plaza de la Constitución , se servirá llevarlo á dicha plaza , mira. 3 , casa 
de D. Francisco Espsitet y T olrá ,  que á mas de dar las senas se le  dacá 
una competente gratiñcacion.

Teatro. La misma fuucioa de ayer. A las

En la imprenta de la Viuda é Hijss de D> Antonio Brusi.
Ayuntamiento de Madrid




